
CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS S,G,
1 M2l 0295

CoNTRATO DE ADQUIS|CIóI{ A pRECtO F|JO, QUE GELEBRAH, pOR UNA PARTE, EL
GENTRO DE tHVESTtGAclóil EN ÍüATERTALES AVANZADOS S.C,, A QUtEt{ EN LO
sucEslvo sE LE DENoMINARÁ "eu ctMAV,, REpRESENTADA EN EsrE Acro poR LA
MTRA EVA AGEVEDO U¡LLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, CE!{TURY 3D S, DE R.L. DE
C.V,, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EI PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO
poR EL c. JosÉ Ánoel JtMÉNEz RAMíREZ, coNFoRME A LAs DEcLARActoNES y
CLÁUSULAS SIGUIENTES!

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Palicipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXV|
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta. del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
A¡lateriales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura,
maestrÍa, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en aclividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científlca y el desarrollo e innovación tecnológica a la

modernización del seclor productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refere la Ley de
Ciencia y Tecnología en coneruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
Ia sociedad mexícana;

VI. Realizar labores de vinculación con los sectores pÚblico, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades cornpetentes en actividades de promoción de la

metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de

la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el li/andato

General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de Investigación en lr¡tateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de

2O2O,la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
con las facultades c¿nferidas e¡ el artÍculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y

Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de

Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Ar1ículo 41 f¡accion
XVll de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, como
excepción a la Licitación Pública.

6, Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida 25101 del Presupuesto, con cargo al

Proyecto lnterno número 23005.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicif io
el ubicado en Galle Miguel de Cervantes número't 20 del Complelo lndustrial Chihuahua,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que está constituida como una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital
Variable debidamente constítuida conforme a las leyes de los Estados Unidos lvlexicanos,
en términos de la Escritura Pública número 42,053 de fecha'18 de marzo del año 20't5,
otorgada ante la fe del Licenciado Pedro Porcayo Vergara, Nolario Público número 93
la Ciudad de hr1éxico, cuyo primerteslimonio seencuentra debidamenle inscrito en el
Público de la Propiedad y del Comercio ba.jo el folio correspondiente.

2. Que el C. JOSÉ ÁNGEL J¡MÉNEZ RAMÍREZ, cuenla con la capacidad juridica necesaria para

celebrar este tipo de actos, como lo demuest¡a con la Escrítura Pública número 65,079 de fecha
3 de noviembre de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Mauricio Martínez Rivera,
Notarío Público número 96 de Ia Ciudad de México, docunrento que no ha sido revocado ni

modificado en forma alguna,

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento:
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es CDX150317S97.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domícilio legal el ubicado en la

Galle Primera Cerrada de Xola, No, 4, Colonia del Valle Norte, Benito Juárez, Ciudad
de México,

III. DECLARAN AMBAS PARTESI
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ÚXICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con oblígarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PR¡MERA OBJEfO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar:
. RESIN TANK LT FORM 2 - FORMLABS. CANTIDAD 2.
- CLEAR RESIN CARTRIDGE f L. CAHTIDAD 4.
- GRAY RESIil GARTRIDGE IL, CANTIDAD 4.

Lo anterior conforme a las características, especificaciones. términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1M210295, así como en
la cotización AJzl-166, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contralo deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Monterrey ubicadas en calle Pargue de investigación e lnnovación Tecnolégica,
Alianza Norfe 202, C.P. 66600, Monterrey N,L., en el área de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO, El importe del presente contrato es de ${,468,00 (MlL CUATROCIEHTOS
SESENTA Y OCHO US DóLARES O0/lO0 USD), más la cantidad de 5234.88 (DOSCTENTOS
TREINTA Y CUATRO US DÓLARES 881{00 USD) correspondiente al ¡mpu.esto al Valor Agregado.
dando un total a pagar de §1,702.88 (MlL SETECIENTOS DOS US DOLARES 88/100 USD).
Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra
I M21 0295.

La cantidad señalada cornpensará a "EL PROVEEDOR" por los materíales, insumos, sue
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. EI pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los térm¡nos gue determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo- Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y Xltll correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a f n de que pueda ser revisada y autorizada.
EI Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV"-

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia ala cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de -

entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
malerial o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para lal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier delecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en Ia orden de
compra 1M210295, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los
servicios o productos que importan la orden de compra 1M210295, no constituirá la aprobación o
aceptación de tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.
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"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o

costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a

las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará lodo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el relener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA, ÁneA aOrr¡¡UISTRATÍVA RESPONSABLE. Personal autorizado de "EL GIMAV", cuando
así lo estime conveníente, se encargará de comprobar, supenisar y verificar la realización correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virlud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. José Bonilla Cruz, lnvestigador
Titular B, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo 84,
Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios
del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIóil V nevocaclóN uI¡ILATERAL. "EI clMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilaleralmente parcial o totalmente el presenle Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anteriorse realizará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los
o servicios entregados y/o lerminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párr.afo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligación
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTÍMA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad socialycivil que resulten, conforme a los articulos 13 y 15 de Ia Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo gue en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación gue con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño opoduno del presente Contrato.
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de Ia situación incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cEslót{ DE DEREGHoS Y oBLIGACIoNES. Las partes acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
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obl¡gaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito ofuerza nrayor, en
la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servlcios
objeto del presenle Contrato, si asi lo rnanífiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Yio MARCAS. .,EL

PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
sery¡c¡os contratados viola derechos de aulor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propíedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
administraliva ylo delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial..

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato medianle simple
aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉclMA PRIMERA. coNFIDEi¡clALlDAD. La información derivada del presente contralo será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEOOR" se compromete a no divulgar
ninguna circunslancia y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los
especif¡caciones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad
..EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS GONVENCTONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o

terminación de los servicios el 1olo (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, porcada día de atrasosobre el valorde los bienes no entregados
o los servicios o prestados en los términos establec¡dos en las órdenes de compra 1M210295.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIóN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescind¡r
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incunido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles s¡guientes a la fecha en que reciba la notificación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez conclurdo el referido plazo, "EL ClMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los'1 5
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que

"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será emitlda por

"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con Io convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injustificadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma ena.jenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones dél presente Contrato, salvo tos derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV",

o
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d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presenté instrumento.

DÉCIMA cUARTA PRocEDIMIENTo DE REsclSlóN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al afiículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENC¡A Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presenre
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega tota¡ de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 2't (veintiuno) días naturales posleriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio
de su posible terminación anticipada. en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada Ia
vigencia de este Contrato "EL CIMA\1'tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión admínistrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que

la rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene
encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicile por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en gue deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por esoíto a "EL PROVEEDOR"
denko de los 5 (cinco) dÍas naturales síguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de
prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escnto el convenio
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocimienlo de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de Ia obligación.

En caso de que *EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA sEXTA. TERMII¡AG]ÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien.
cuando por causas justificadas se extinga la neces¡dad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos
que dieron origen al contralo, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
olcio emitida por la Secretaria de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspondiente.

DÉclMA sÉPTlMA. MoDlFlcAclot{Es. Las pañes podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escr¡to, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, eomo parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a parlir de la fecha de su
firma.
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DÉCtMA OCTAVA. ANTlClPo, l!9. se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicjos
objeto del presente instrumento.

DÉCIMA NOVET{A. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo Íntegro entre las pañes en relación con su objeto y deja sin efeclo cualqu¡er otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firnre el misnro.

vtGÉstMA. PROCEDTMTENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DIST|NTOS AL
PROCEDIMIENTO DE GONCILIACIóX pneVlSro EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en
el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjunlamente por "EL C¡MAV" y "EL PRESTADOR" y en caso de
no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL
PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencía en un plazo no mayor a '10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en que recíba la indicación por parte de "EL CIMAV".

uGÉstMA PRiMERA.- NORMATTVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a lodas y cada una de las cláusulas que lo integr:an, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a Ia Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones juridicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA JURISD¡CGIÓN, Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato. asi como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
Ios Tribunales Federales con res¡dencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero gue por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLTGADAS EN TODOS SUS TÉRM|HOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EXPRES]óN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
co EN TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTI LES, EN LA CIUDAD DE

ESTADO DE AHUA, EL SEPTIEMBRE, 2021

EL v" POR " EL PROVEEDOR'

LLAFUERTE c. EL JIM EZ RAMíREZ
LEGAL

DR. CRUZ
RESPONSABLE DE ADMIXISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL COT{TRATO
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